
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. Bases convocatoria de pruebas selectivas para cubrir una plaza de
Técnico/a de Gestión de Administración General mediante concurso-oposición
por promoción interna, como personal funcionario
 
 
Convocatoria de una plaza de TÉCNICO/A DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA, como Funcionario del
Ayuntamiento de Moraleja.
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 12 de diciembre de 2025, ha
dictado la siguiente Resolución:
 
 
PRIMERO.- Aprobar las bases de la convocatoria que ha de regir el procedimiento para la
cobertura, como PERSONAL FUNCIONARIO, para la provisión de una plaza de TÉCNICO/A
DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR
PROMOCIÓN INTERNA, con arreglo a lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, que se adjuntan como Anexo a esta Resolución.
 
 
SEGUNDO.- Convocar el procedimiento señalado mediante el sistema de concurso, oposición
conforme a lo dispuesto en las bases de la convocatoria.
 
 
TERCERO.- Ordenar la publicación de las citadas bases en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres.
 
 
CUARTO.- El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe
interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo o, con carácter potestativo, en
los términos comprendidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición
ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.
 

 
Moraleja, 15 de diciembre de 2025

Julio César Herrero Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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EMPLEO

ANUNCIO 

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 12 de diciembre de 2025, ha 
dictado  Resolución  convocando  pruebas  selectivas  para  cubrir  UNA PLAZA DE TECNICO/A DE 
GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR 
PROMOCION INTERNA,  como  personal  funcionario  de  este  Ayuntamiento,  con  sujeción  a  las 
siguientes:

BASES
PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición por promoción 
interna, el proceso selectivo para la provisión de una plaza de la Escala de Administración 
General, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Grupo A, Subgrupo A2, de la Plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres) en funciones de apoyo a Secretaría e 
Intervención,  dentro de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2025, aprobada por 
Resolución de Alcaldía el 5 de marzo con publicación en el Diario Oficial de Extremadura el día 4 de  
abril de 2025 con el nº 66, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 
13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura 

Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la 
Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada en 
vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

Requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 
nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las españoles/as y de 
los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as de 
derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separa- dos/as de derecho, sean 
menores de 21 años o  mayores de dicha edad dependientes. En este su- puesto, los aspirantes deberán 
acompañar a su solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan.
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2

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes, la titulación universitaria de Grado o titulación universitaria equivalente  de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 76 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de  la Ley  del  Estatuto Básico del  Empleado Público, verificado por el Consejo  de 
Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el haber superado tres primeros 
cursos completos de los estudios conducentes a la obtención de cualquier título oficial de Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero o el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, conforme a lo dispuesto en 
la disposición adicional primera del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su 
homologación, equivalencia o convalidación en su caso

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que  están  en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado 
de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no 
será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber  sido separado/a mediante expediente disciplinario del  servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para  ejercer  funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

f)  Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.

Requisitos específicos:

Solamente podrán participar aquellos funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Moraleja 
(Cáceres) con una antigüedad de al menos dos años en la Subescala Administrativa de la Escala de C
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TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.

 
 Información, difusión y publicidad

Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial 
del Excmo. Ayuntamiento en Moraleja, donde se publicarán las características de la convocatoria, sus 
plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como listas 
provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de 
celebración de los ejercicios,  resultados de los mismos y cuantos actos se deriven del proceso 
selectivo.

Dirección web:  https://moraleja.sedelectronica.es,  en  la  página web www.moraleja.es  y  en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja  Además, se publicarán las convocatorias en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como 
aquellos actos que procedan de conformidad con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de 
Anuncios se publicará toda la información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP.

El resto de anuncios necesarios, así como en su caso, para las sucesivas fases del procedimiento selectivo, 
se publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica,  https://moraleja.sedelectronica.es, en la página web 
www.moraleja.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja.

 Instancias.
   Inscripción      

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo cumplimentando el 
modelo de instancia que se adjunta a estas bases  en el plazo de 20 días naturales contados a partir de 
la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín del Estado. Se podrán presentar de 
manera  telemática  a  través  de  la  Sede  electrónica  de  esta  Entidad,  en  la  dirección  de  internet 
[http://moraleja.sedelectronica.es], así como de las demás formas permitidas en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documentación a adjuntar junto a la instancia:

Original o fotocopia del DNI o NIE en vigor
Original o fotocopia de la titulación académica exigida

Documentación  acreditativa  los  méritos  formativos  que  se  pretendan hacer  valer  en  la  fase  
de concurso

Documentación acreditativa los méritos profesionales que se pretendan hacer valer en la fase  
de concurso
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EMPLEO

Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen o documentación acreditativa  
a efectos de exención de la tasa.

Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 
solicitud en el modelo normalizado establecido al efecto por  el  Ayuntamiento  de  Moraleja,  y  se 
adjuntarán los documentos justificativos de dichos méritos. No teniéndose en cuenta a la hora de valorarlos 
ningún documento que no se adjunte a la solicitud, no siendo subsanable la no aportación de los méritos  
junto a la solicitud.

El Tribunal Calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Moraleja podrán 
requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados 
y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen 
o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación acerca del 
cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda.

La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el 
BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados 
documentalmente en el plazo establecido para su aportación.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

Tasa por derechos de examen.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad prevista en la Ordenanza Fiscal y ascienden a  
18,00 euros, serán satisfechos por las personas aspirantes con motivo de la presentación de su instancia, 
podrá hacerse efectiva en la Tesorería del Ayuntamiento o a través de la siguiente cuenta bancaria de la 
cual es titular el Ayuntamiento de Moraleja: ES0500490344972690011532, especificándose Derechos de 
Examen; Nombre, Apellidos, DNI y la convocatoria y plaza por la que se opta. 

Deberá  acompañarse  a  la  instancia  de  participación  en  el  proceso  selectivo  una  copia  del  
documento justificativo del  abono de los derechos de examen, o bien documentación que acredite la 
exención  del  pago,  dentro  del  plazo  para  la  presentación  de  instancias.  En  ningún  caso,  la  mera  
presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en  
tiempo y forma, de la solicitud de participación. 

Será causa de exclusión del proceso selectivo, el no abono de los derechos de examen en el plazo 
previsto para la presentación de instancias, y estos sólo serán devueltos en el caso de no ser admitidas/os 
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6

al concurso-oposición por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria, previa  
solicitud por la persona interesada.

No será procedente la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión en las  
pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

Estarán exentas de pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.  
Para el disfrute de esta exención se deberá acreditar la citada discapacidad mediante la presentación de 
certificado expedido por el organismo competente.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

CUARTA. Admisión de aspirantes

Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus 
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes 
excluidos/as y admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de inadmisión haciendo 
constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se concede a los/as aspirantes excluidos/as. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a  ser 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el 
Tablón Electrónico de Anuncios y la página web del  Ayuntamiento, una resolución elevando a 
definitiva la lista provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores 
u omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del  ejercicio de la 
fase de oposición.

Las  relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente 
atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española.

QUINTA. Tribunal de selección.

El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en el art. 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se determina en los C
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Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación 
Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el 
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores 
especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o 
varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales 
representativas del Ayuntamiento de Moraleja.

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 
selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de ejercicios 
o pruebas, antes de su realización.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, 
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o 
algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 
462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el 
desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que 
habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  presencia  de  las  personas  que  ostenten  la 
Presidencia y de la Secretaría, o de quienes, en su caso las sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus  
componentes.

El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones 
vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En 
caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo C
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Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de 
minusvalía reconocido.

Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver 
la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias 
específicas de cada ejercicio, según se  establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.

No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos 
técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación 
solicitada.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo 
excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
alegado y justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el 
Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los aspirantes.

SEPTIMA. Sistemas de Selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del  texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo 
será valorado con un máximo de 10 puntos:

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total.
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición.
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B. Experiencia: Máximo: 1,2 puntos.

Por servicios prestados en las Administraciones Públicas  en  puestos  de  Secretario  o  Interventor 
reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional en cualquier tipo 
de nombramiento se asignarán  una puntuación de 0,01 por año hasta un máximo de 1,20.

Para acreditar dichos servicios obligatoriamente se  presentará Resolución de nombramiento del 
Órgano competente de la Comunidad Autónoma y Acta de la Toma de Posesión.

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

C. Formación: Máximo 0,80 puntos.

Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del 
Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o 
categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el 
Instituto Nacional de Administración Pública, por otras Administración pública o por organizaciones 
sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo 
de las Administraciones Públicas, Universidades y colegios profesionales.

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos 
para ser valorados conforme a éstos.

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías.

Se acreditará tal mérito:

- Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que 
convocó e impartió dicha actividad formativa, las fechas de realización, contenido del curso, y 
número de créditos y/o horas asignados, o mediante.

- Copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la 
Administración Pública que lo impartió. 

Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante 
cualquier documentación complementaria.

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:
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Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas.
Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes:

Único         ejercicio  : Consistirá en la resolución de 2 casos prácticos a elegir entre 3 sobre los que se  
contestarán varias preguntas en un tiempo total de 90 minutos. Cada caso práctico se puntuará hasta un 
máximo de 3 puntos. Los tres casos prácticos versarán sobre el contenido del programa recogido en el 
Anexo II. Se permitirá el uso de textos legales para su resolución.

La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de la puntuación 
alcanzada en los casos prácticos.

La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el 
formulario establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia la relación de los 
méritos alegados y la documentación justificativa de dichos méritos, supondrá la no valoración al 
aspirante de la fase de concurso.

La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en 
la página web  www.moraleja.es  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Moraleja. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones.

Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web www.moraleja.es y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Moraleja las puntuaciones definitivas de la fase de concurso.

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso.

En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de 
experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al 
apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos 
representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas convocadas.

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación 
en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación 
del documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada. Simultáneamente se 
publicarán en la página Web Empleo Público la relación de aprobados con indicación de las 
puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de C
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desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase  y 
categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados 
deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido 
sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso a la función pública.

e) Documentación original acreditativa de los restantes requisitos en la base segunda.

f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de 
concurso (titulación superior, servicios prestados y formación)

Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en 
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DECIMA.- Incidencias.

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y 
de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar resoluciones, 
criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos  no 
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación.
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ANEXO II

PROGRAMA

TEMA 1. Ley de Bases del Régimen Local (II): Disposiciones generales. El Municipio: Territorio y 
Población..
TEMA 2. Ley de Bases del Régimen Local (II): Disposiciones generales.. Organización. Competencias. 
Regímenes Especiales.
TEMA 3. Ley de Bases del Régimen Local (II): Disposiciones generales.. Competencias del Pleno y 
funcionamiento.
TEMA 4. Ley de Bases del Régimen Local (II): Disposiciones generales.. Competencias del Alcalde. La 
Junta de Gobierno Local.

TEMA 5 . La Ley de Bases del Régimen Local (III): Disposiciones comunes a las Entidades 
Locales: Régimen de Funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impugnación de actos y 
acuerdos y ejercicios de acciones.

TEMA 6. La Ley de Bases del Régimen Local (IV): Información y participación ciudadana. Estatuto de 
los miembros de las Corporaciones Locales.

TEMA 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): De la 
actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación y Términos y plazos.

TEMA 8. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): De 
los actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los actos y Nulidad y 
anulabilidad.

TEMA 9. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): De las 
disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento, Iniciación. 
Ordenación. Instrucción. Finalización. 

TEMA 10. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV):. De 
la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Ejecución.

TEMA 11. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V): De la 
revisión de los actos en vía administrativa. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar 
Reglamentos y otras disposiciones.

TEMA 12. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales, principios de 
actuación y funcionamiento del sector público. Relaciones interadministrativas. C
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TEMA 2 4 . Ley de Contratos del Sector Público (V): De las actuaciones relativas a la 
contratación de las Administraciones Públicas: De la adjudicación de los contratos de las 
Administraciones Públicas.

TEMA 25. Ley de Contratos del Sector Público (VI): De los efectos, cumplimiento y extinción 
de los contratos administrativos.

TEMA 26 Ley de Contratos del Sector Público (VII): Racionalización técnica de la contratación.

TEMA 27.  Ley  de  Contratos  del Sector Público (VIII):  De los distintos  tipos de contratos  de las 
Administraciones Públicas: Del contrato de obras.
TEMA 28. Ley de Contratos del Sector Público (IX): De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones Públicas: Del contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato de 
servicios.

TEMA 29. Ley de Contratos del Sector Público (X): Órganos competentes en materia de contratación. 
Registros oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios informáticos y telemáticos.

TEMA 30 . Ley de Contratos del Sector Público (XI): Competencia en materia de contratación en las 
Entidades Locales y las normas específicas de contratación pública de las Entidades Locales.

TEMA 31. Las Instituciones y organismos de la Unión Europea -Tratado de Funcionamiento de la UE- 
: Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo de la Unión Europea. La Comisión Europea. 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

TEMA 32. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 
Disposiciones Generales. Principios de protección de datos. 

TEMA 33. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 
Derechos de las personas. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado 
del tratamiento.

TEMA 3 4  Ley de  Haciendas Locales (II): Ámbito de  aplicación. Recursos de las Haciendas 
Locales: Enumeración. Ingresos de derecho privado. Tributos.

TEMA 3 5 . Ley de Haciendas Locales (III): Recursos de los municipios: Tasas. Contribuciones 
Especiales. Impuestos: Disposición General e Impuesto de sobre bienes inmuebles.

TEMA 36. Ley de Haciendas Locales (III): Recursos de los municipios: Tributos Propios.

TEMA 37 Ley de Haciendas Locales (IV): Recursos de las Provincias: Enumeración. Recursos 
tributarios. Participación de las Provincias en los  tributos  del Estado. Subvenciones. Precios 
Públicos. Otros recursos. C
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TEMA 54. Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas.

TEMA 55. Ley de Función Pública de Extremadura (II): Adquisición y pérdida de la condición de 
empleado público. Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de trabajo 
y movilidad. Situaciones administrativas.

TEMA 56. Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

TEMA 57. El Acuerdo regulador de las condiciones del trabajo del personal al servicio de la 
Diputación Provincial de Cáceres y sus organismos autónomos: Disposiciones Generales. 
Organización del trabajo.

TEMA 58. Estatuto de los Trabajadores: Ámbito y Fuentes. Derechos y deberes laborales básicos.

  TEMA 59. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El 
derecho al trabajo en igualdad de oportunidades  

TEMA 60  La Ley de Expropiación Forzosa: Principios Generales. Procedimiento general. 
Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños. Garantías jurisdiccionales.
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SOLICITA

Ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia.

En _______________ a ___ de __________________ de 2025.

El Solicitante

En cumplimiento de la  Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales  y garantía de los derechos  
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre), se le informa que en el presente documento se le solicitan ciertos datos personales únicamente a  
efectos de realizar correctamente la gestión de su relación de servicios con esta Administración. Mediante la firma del presente documento se  
consiente tanto en la recogida de datos para ser incluidos en los ficheros automatizados de Secretaría General y de Gestión de Recursos Humanos  
y Nóminas, cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos sus aspectos, formación, selección y promoción interna,  
retribuciones, estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos. Respecto de los citados datos  
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación en los términos previstos en la citada Ley 15/1999.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORALEJA
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